
iVENIO MNERINO (MODUS VI VENDI) CONCERTM)) -EN LA
SEGUNDA CONFERENÉ1A REGIONAL NORTEAMERICANA DE
RADIODWFUSIÔN PARA REGULAR EL USO DE LA BANDA
NORMAL DE RADIODIFUSIÔN EN LA R EG I ÔN NORTE.
AMERICANA.

Los infraseritos, representantes debidamente autorizados de los Gobiernos deàd4, Cuba, la Repùblica Domninana, el Gobierno de Su Majestad en el 1Reino
do respecto de las Islas Bahamas, el Gobierno de Su Majestad en el Reino
Io y el Gobierno de Terranova con respecto a Terranova, los Estados Unidos

Icnsy los Estados Unidos de América, reunidos en Washington, D.C., en
egunda Conferencia Regional Norteamericana de Radiodifusiôn, del 4 al 25
ebrero de 1946, a fin de considerar los problemas inherentes a la expiraclôn,
Sde rnarzo de 1946, del Convenio Regional Norteamericano de Radiodifusiàn,

ado en La Habana, Cuba, el 13 de diciemnbre de 1937, asi como la mejoria
Iuso de la banda normal de raditxlifusiôn en la Regiôn Norteamnericana,

ACiJERDAN

ARTICULO I
Cotinuar aplicando, dentro de sus respectivas jurisdicciones, durante el
)oprovisional descrito en el Articulo XVII de este istrumento, todas lasI5liciones administrativas y normas de ingenieria del Convenio Regional Norte-
'no de Radiodifusiôn firmnado en La Habana el 13 de diciemibre de 1937,
ýa las modificaciones y adiciones estipuladas mâs adelante.

ARTiCULO II
I-sPartes V y VI del Convenio Regional Norteaniericano de Radiodifusiôn,
M,1937, seràn inaplicab1es a este Convenio Interino.

ARTiCULO LII
Cua stà de acurdo en eer a los EstadosTjpidos de Arnrica, el uso

ýnldespejado de 1540 kc. para estaciôn Clase I-A, a cambio de la frecuiencia
keen la formia estipulada en el A x 1 de este instrumnento.

'-Ùatendrà dereeho a usar las facilidades adicioade radiodfsâ detal
et lAnexco 1 de este~ instruimefto, con la potenci y bajo las condcoù

?trciô y imiacone eseciicaasen el mis*o. La Hiamada regla de las
Mlacontenidla en la Parte II, C, Secciôn 4, pàrrafo B, del Convenio

'1lNorteamericano de Radiodifusiôn, Habana, 1937. no serà afflicable a


